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\I. . 'h .A'utorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y maternales toxncos o pellgrosos
Congfundamento en los am'cqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Eq'uilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccio'n II, 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exponacjén y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMatériales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Inten'or de la Secrelan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdq que Establece Ia lClas‘ificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacibn y expodacién esta' sUjeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para elConIrol del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya imponacién yeqnacién esIé sujeIa a regulaclén por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables, se expide Ia p'resente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada ‘ ‘
NOMBRE O RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
VELSIMEX. S.A. DE c.v.' . 2 5 SEP 2015'ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45 VEL880624879. ' 'PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA ' ' ‘ ' VIGENCIA FINAL
CP. 42970, ATITALAQUIA. HIDALGO .TEL. 81 (55) 5278 4640 FAX 01 (55) 5278 4678 T 17/09/2016 '‘CORREO ELECTRONICO: msoto@velsimex.com; gdiaz@velsimex.com
NOMBRE COMERCIAL
AZADIRACTINA TECNICA 7/NOMBRE QUIMICO I IUPAC INA ICATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO I4 V 11141-17-6 SOLIDO ICONCENTRACION' EN (%) O COMPOSICION " - /NO MENOS DE 90 ' -CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA1 LITROS 1 I KILO 3808.91.99OBJETO DE LA IMPORTACION . I VEXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE ‘COMPOSICION (DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE INGREDIENTE ACTIVO) ' .PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ' -EL PRODUCTO _ . .DEU DEU ‘ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA .

N CIUDAD DE MEXICO
MANZANILVLO, CQLIMA
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VERACRUZ, VERACRUZ '

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
'DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS. ‘4’ a / .
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-. ' - LA PRESENTE AUTORIZACION SE OIORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE’APARECEN AL REVERSO‘ .
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION VII
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I. La presente autorizac'ién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualduier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘ _ '

I

II. ‘Esta a‘utorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas/en Iapresente, o bien por la violacién de cualquier dispos'rcién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabjlidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clviles o penales que conforme ax derecho ‘
procedan. L'o anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153'fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibri‘o Ecolégico y la Proteccién 'al Ambiente. ' :

III'. En casode ocurrir un’derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
,inmediato a‘ la Procuradurla Federal de Proteqcién aI Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades co‘mpetentes, asi como' llevar'a cabo las

‘ accienes co'ntenidas en su Pregrama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: - . I
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121 D0123
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C.c.p.e Subsecrelarla 6,9 Gestjén para la Proteccién Ambienlal.- Presente.

I ,. Lie. VaIery Madoro Mabama: Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente _
Karla Isabel Acosla Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puerlos. Aeropuertos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx ‘
lng'. Javier Ramos Rodriguez: Subdireclor de Anélisis de Riesgo Vde Plantas en Operacién Gubernamental.-\I:resente. '
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